
Bajas por Inscripcion Indebida y bajas de oficio 

El artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 

Locales establece que toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en 

el padrón del municipio en el que resida habitualmente. Quien viva en varios 

municipios deberá inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo al año. 

Los Ayuntamientos darán de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figuren 

empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 de este 

Reglamento, una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente 

expediente. 

Por otro lado, si como consecuencia de una nueva solicitud de alta en un domicilio, la 

Administración municipal advirtiera que las personas que figuran empadronadas en 

ese domicilio lo han abandonado, aceptará el empadronamiento de los nuevos 

residentes en la vivienda conforme al procedimiento ordinario, y, simultáneamente, 

iniciará expediente de baja de oficio en su Padrón de las personas que ya no habitan 

en ese domicilio. 

Para ello, el Ayuntamiento notificará al afectado el requisito incumplido y le hará saber 

la incoación de oficio del expediente para proceder a darle de baja en el Padrón de su 

municipio por no residir habitualmente en el mismo y que, contra esta presunción, el 

interesado podrá, en el plazo que se señale, no superior a quince días ni inferior a 

diez, manifestar si está o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, 

alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, al objeto 

de acreditar que es en este municipio en el que reside durante más tiempo al año, en 

el caso de vivir en varios municipios. 

Si el interesado manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá 

a la misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se 

incluirá en el correspondiente expediente. 

Si el afectado es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro 

país, se dará de baja por cambio de residencia sin más trámite, para ello, 

cumplimentará Declaración Responsable más algún tipo de justificante que lo acredite 

como billete de avión, etc. 

Si el afectado comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo 

municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal 

correspondiente o, en el caso de ser un ciudadano español que no viva habitualmente 

en España, en el Padrón de españoles residentes en el extranjero (Consultado) 

Esta solicitud la tramitará el mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al 

correspondiente municipio de alta en los diez primeros días del mes siguiente o, si 

reside en el extranjero, al Instituto Nacional de Estadística que la trasladará, a través 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la correspondiente oficina o sección consular 

para que proceda a darle, asimismo, de alta en el Registro de Matrícula. 

Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 



Si el interesado no manifiesta expresamente su conformidad con la baja, una vez 

transcurrido el plazo señalado al efecto, ésta sólo podrá llevarse a cabo con el informe 

favorable del Consejo de Empadronamiento. 

El Ayuntamiento decretará la baja por inscripción indebida una vez se reciba el informe 

favorable del Consejo de Empadronamiento y se notificará al interesado de acuerdo 

con lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Por último, advertir, que si el ciudadano no ha comunicado el municipio o país en el 

que vive habitualmente causará baja por inscripción indebida en el Padrón Nacional y 

como consecuencia en el Censo Electoral, no estando empadronado ni censado en 

ningún municipio de España con las consecuencias que de ello se derivan. 


